RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000755, Ent. N° 5542/14)

VISTO: el Oficio Nº 1114/2014 remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, mediante el cual se adjunta la Resolución del Director General de dicha Secretaría de Estado, de fecha 15 de setiembre de 2014, reiterando el gasto y pago del reintegro de Leyes Sociales del Programa de Mejoramiento de Barrios, lote 894;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la realización de los controles correspondientes previo al pago del gasto de $ 26:132.913 IVA y leyes sociales incluidos, más reajustes paramétricos correspondientes, relacionados con la Licitación Pública Nº 89/2012, convocada para la construcción de obras Lotes con Servicios y Viviendas Cáscara para Bella Unión, departamento de Artigas;
 2) que la Contadora Auditora observó con fecha 22/8/14 el gasto relacionado con el Lote 894 por un monto de $ 237.732 a favor de la empresa José Cujó S.A., por incumplimiento del Artículo 17 del TOCAF;

 3) que por la Resolución remitida se insiste en el gasto, informándose que el pago no se pudo imputar al Crédito del Ejercicio 2013 debido a que se recibió la solicitud con posterioridad al cierre de dicho ejercicio;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón invocada por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MVOTMA para observar el gasto, no aportándose elementos que permitan subsanarla;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 114 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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